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SIEMPRE

Vamos á ocuparnos editorialmente
déla cuestión servicio de correos por
considerar que propendemos fique el
señor Administrador trate de introdu­
cir una organización que tienda á no
perjudicar la buena marcha en inte­
reses por demás de importancia cual
son los inherentes á esa repartición pti
blica.

Nuestra denuncia del Jueves ha dado
margen para adoptarse una medida in­
sípida, exigiendo déla Administración
de este periódico ac empañe con los nú -
merosque remite á campaña, una lista
especificando á quienes van dirijidos.

Calificamos de insípida la medida, en
atención a que hace mucho tiempo, ó
algunos años, aparecieron esos esca­
ma teador es no sabemos por donde, que
con toda habilidad hacían traspapelar
EL DEPARTAMENTO á tal punto
que nos vimos en la necesidad no tan
solo de interponer nuestra queja perso­
nalmente al señor Belo,— sino que, co
mo el escándalo seguía y no podiendo
soportar mas los perjuicios recibidos,
denunciamos el hecho publicamente.

Recordamos que en aquel entonces
el señor Belo.dictó la misma disposi­
ción que ahora, esto es, el requisito de
la lista, -dandoel mismo resultado v
la razón de esto seesphca.

¿La lista puede evitar que en el cor­
reo de tránsito los periódicos se evapo­
ren 1

en él al mismo tiempo los ejer.j, A. o-
que en aquel districto quedan, dirijidos
á algunos circunvecinosqU'ueren suscri
tur al periódico ó diario de los que van
enbal ¡ja;—una vez que la diligencia ha
ya regresado se confrontan los recibos
con la lista que hoy seexije á fin de iden
tificar si hay ó no falta y saberse preci­
sar áciencia cierta en donde está.

Pueda ser que no falte quien diga que
nuestra indicación es una tarea árdua,
pero no encontramos otro medio para
organizar un exelente servicio de cor­
reos que el espresado mas arriba.
A más, cuando se paga u n i m puesto co
mo el que satisfacemos, una repartición
pública como el Correo tiene la obliga­
ción de servir correctamente y velar
por los intereses de aquellos que con •
lian en la integridad de los empleados y
agentes dependientes de la mencionada
repartición.

En un párrafo deeste artículo consig
namos que el cuco está oculto en el tra­
yecto de esta ciudad al Rosario, — esto
decimos á causa de que las quejas que
continuamente recibimos es de los que
radican en esa via, —por ejemplo, amás
de la del señor Bertón tenemos otra
ahora.

Nuestro .Agente en el Rosario don
Erasmo Giménez, hasta el dia Miérco­
les último, no había recibido aun el pa
que>e de ejemplares que leenviamos de
EL DEPARTAMENTO correspon­
dientes á el Domingo, debiendo haber
estado en su poder irremisiblemente
el Lunes.

Si el señor Administrador tiene algu
na duda, puede informarse en el Correo
de última hora, cerciorándose si el Do -
mingo fue ó no franqueado conjunta­
mente con infinidad de otros números
el paquete dirijido al Rosario para el
señor Giménez.

¿Y ese paquetedundeestá ó donde se
ha demorado?

La idea del señor Administrador cree
mossin temor de equivocarnos que so
lamente responde á probar hoy ó maña
na nosotros si nos entablan algún recia
mo que hemos mandado los números
extraviados, pero esto no es una sa
tisfaccion para el suscritor que es el per
judicadoymas directamente nosotros
que al fin concluye la cosa por perderse
á aquel favorecedor.

Esté persuadido el señor Administra
dor que la hstita dichosa no extirpará
el abuso y si gusta oirnos vamos á indi
carie un medio muy sencillo que quizá
sea el único para exterminar por com­
pleto con \osratones que se mantienen
de impresos.

En el trayecto que se recorre de aquí
al Rosario que os donde existe el cuco,
el señor Administrador debe ordenar
al Mayoral de la diligencia, que al tiem
po de entregar la balija de tránsito, el
\geute.en su presencia procedaácontar

HÚmCi<>dcejemplo> •. ¡ ¡
’nj un pequeño recibo. ' 

¡Que particularidad!
Al Carmelo, Conchillas, Montevi­

deo, Miguelete, Buenos Aires, Ayacu-
cho (R. A.) y otros varios puntos don­
de mandamos nuestra hoja, todos la
reciben puntualmente, áecepcion déla
via del Rosario, -desde luegotenemos
sobrada razón para aseverar que por
ahí andaelcwco que asusta á EL DE­
PARTAMENTO.

Si el señor Belo quiere poner el dedo
en la llaga, no le queda otro remedio
que adoptar el temparamento que deja
mos indicadoy que dicho sea de paso
mucho le agradeceríamos puesto que
nos veríamos libres en lo sucesivo de
recibir ma.yoresjgerjuicios á los que lie
vamos sufridos.

EWSUíQl'S BE: BASmS 

de quienes los han confeccionado, pre
sentados en el Colegio de2°. grado de
niñas, que dirije la señorita Marcelina
Te!lechea. A saber:

Rosa Limonggi, dos camisas de se­
ñora, dos de niña y una sábana marca­
da, Inés Moreno, una camisa para seño
ra y una funda, María E. Brizzolari.
una carpeta para lámpara y tres cami­
sas de señora. Cármen Larcebeau, dos
enaguas caladas de señora y dos cami­
sas. Rosalía Badin, una enagua calada
y una camisa de señora. Margarita Iri
garay, una halconera, un par escarpi­
nes y dos camisas de señora. Aída Es­
quiarlo, delanteras caladas para matiné
de señora y una camisa. Mariana Zuni
no, dos camisas. Marcelina Vega, un
delantal, una camisa de señora, punti­
lla y embutidos. María Limonggi, dos
camisas de señora y un calzón. Sofia
Gracioso, un vestido de niña y un cami
son de niña. Elbia Cutinella, tres cami
sas de señora, una capa con matiné de
.señora, un pañode rasopintadoal óleo,
un (uadro representando la Sagrada
fu::. •'■<>, en ¡anay un jarrón de yeso con
paisajes de relieve y pintado. Sara Mar
tinez, dos camisas de señora y un de­
lantal de niña. Lola Moreno, dos cami 

de retreta á varios jóvenes de la loca­
lidad.

La palabra joven nosotros la inter­
pretamos en su verdadera acepción,
esto es, los que cuentan diez y ocho,
diez y nueve y veinte años &. &. pero
tratándose de menores de edad estos no
están comprendidos sinó en la catego-
ria de niños y es lo que debemos creer
que son á quienes se les prohibió el ac­
ceso al muelle, pues sabido es que en
aquel sitio no pueden afluir criaturas
en atención á encontrarse espuestas á
un inminente peligro y comprendiendo
lo así la autoridad policial no tan solo
ejerció esa prohibición en la noche de
la retreta, sinó también la observa en
todos los dias de la semana mes y
año

Como se ve, «La Democracia» está
sumamente atrasada en las disposicio
nes que de largo tiempo áesta parte vie
ne haciendo cumplir la autoridad poli
cial y es esta la razón sin duda para que
se haya descolgado con una plancha.

En suma; la medida no puede tener
mayor acierto y aconsejamos que cada
dia sea observada mas escrupulosa
mente.

sas deseñora y un almohadón bordado
y calado. María Espino dos delantales
de niña y un calzón, Delia Mendez un
almohadón calado. Ana Crocco dosca
misas de niña. Juana Torterolo una ca
misa y un calzón. Juana Brizzolari dos
delantales de niña, dos camisas y un
calzón. Magdalena Fanetti una camisa
de niña y un festón. Emma Mendez dos
pañuelos, una camisa y una enagua.
Adela Espino dos fundas y un delantal
de niña. Dolores Morelli un festón pa­
ra camisa y una camisa con peto cala­
do. Cármen M. Pou una camisa, un
matiné y una pollera para señora.
América Lercari dos fundas de punti­
llas do palitos, una toballa bordada y
un calzón para niña. Luisa Perez un
calzón para niña, una camisa y una
funda, Isolina Mendez una sábana ca­
lada, un cubrepies de lanay una servi­
lleta bordada, Juana Prandi una carpe
ta de lana, dos camisas de señora y un
terracotta. Clotilde Badin un fundón,
tres camisas de señora y un terracotta.
Isabel Espino una almohadilla de lana,
un camisón calado, una bata y dos fun
das. Josefa Martínez una camisa y un
par de fundas. Antonia Martínez un
almohadón de ñandutí, id calado, dos
camisas de señora, vidrios grabados,
una copa y un terracotta.

«La Democracia» en su último nüme
ro registra una denuncia que á la ver­
dad tiene pelos.

Trata de medida arbitraria la que 

ÍÁTMCIOII
Llamamos la atención de todas aque

lias personas que adeudan suscriciones,
avisos y publicaciones á este periódico,
se sirvan mandar chancelar sus crédi­
tos, previniéndoles que de no hacerlo
asi, tomaremos otras medidas.

Al mismo tiempo advertimos que la
Redacción de EL DEPARTAMENTO
no aceptará suscriciones, avisos, publi
caciones ó cualquier trabajo que se le
encomiende, sin ser satisfecho su im­
porte adelantado.
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D E
COLEGIO ELECTORAL Y DIPUTADOS

POR ESTK
E P A R T A M E N T O

Hasta ahora nonos habíamos ocupa
do para nada, respecto al modo y forma
como se verificaron las elecciones [de
Colegio Electoral y Diputados por este
Departamento, en espera áquelosacon
Pcimientos so desarrollaran.

Como algunos respetables colegas de
la capital ya se han ocupado de la cosa,
nos parece oportuno entrar en algunas
consideraciones acerca de loscomicios
del 27 de Noviembre del año que acaba
de fenecer.

Aquellas elecciones han adolecido de
toda legalidad por cuanto un dia antes
se hizo público que en el Departamento
de San José había tenido lugai una

I;nutor-id;d policial, no perrni- | sublevación encabezada por un Jetgper



acto el Coronel <lon Andrés A. Vera
recibióórden en la Villa del Rosario de
reunirgente y saliren persecución de
los insurrectos»

Inmediatamente los revoltosos fue-
ron sofocados (según díceres) por fuer
zas de San José, los que sin haber dis
parado un tiro (pues no tenían sino al­
mas particulares, según díceres tam
bien) se entregaron á discresion.

Una ó dos horas antes de darse co
mienzo á la elección, el Coronol Vera
recibía órden de licenciar la gente que
había reunido, pero como la alarma
cundió, uusinnúmerode ciudadanosse
ocultaronáfindeverselíbresdel servicio
siendo la mayor parte de ellos vecinos
de «La Paz» donde no pudo en manera
alguna verificarse la elección por no ha
ber sufragantes.

Desde luego medió una fuerza ma
yor y aplazarse la elección para el Do
mingo siguiente en aquella sección era
loqueen justicia correspondía, como
efectivamente sucedió asi, triunfando
en absoluto la lista de laautonomia, pe
ro la Junta Electoral creyéndose autori
zada para negar que voten libremente
los ciudadanos, derecho que nadie pue
de cohartarlo, ella por si yante si anu
ló la elección viniendo á dar el triunfo ,
con esta deliberación á la lista «Paz de
Setiembre».

Como el nuevo Cuerpo Legislativo
investigará escrupulosamente la elec
cion déla Colonia, en la que ha salido
como Senador el Dr. don José L. Ter
ra, si de las resultancias de informali
dadesque existen, la elección se anula
como regularmente tiene que suceder,
en igualdad decondiciones se encuentra
don Eduardo Moreno, el que ha salido
legal mente derrotado, habiendo triunfa
do lacandidaturanacionalistadel señor
Eduardo Monte verde.

Y ya que de investigaciones se va á
tratar en el nuevo Cuerpo Legislativo
no estaría demás que se averiguase,
si al Jefe sublevado en el Departamento
de San José se le ha sometido á un con
sejode guerra, pues tratándose de un
militar dealta graduación que se reve
la contra los poderes públicos, nada
mas correcto que se le juzgue severa
mente con arreglo á lo que al respecto
prescribe el Código Militar.

Nos sugiere esta idea por que como
quedó tan en silencio aquel moví míen
to revolucionario que tuvo repercusión
parcial en este Departamento y como
se trató nada menos que de co/wulsto
nar, es sumamente estrafío en verdad
que de los cabecillas no se diga que fin
oque rumbo han tomado, razón por la
que el Cuerpo Legislativo estará en el
pleno goze de sus derechos exigir esp’i
caciuues amplias al respecto, como tam
bien al dejar anulada la elección de Co
legio Electoral procede en toda forma
anular la de Diputado puesto que
ambas se practicaron simultanea
mente.

Edicto de Matrimonio
En la Colonia y el dia 5 del mes de Ene

ro del año dfyg á las cuatro de la tarde,
á petición de los interesados hago sa-
ber:

Que han proyectado unirse en matrimo
nio don EPIFANIO GUTIERREZ, de 31
años de edad, de estado soltero, de profe
sion Comerciante, de nacionalidad Orien­
tal. nacido en San José de Mayo, domi­
ciliado en esta ciudad, hijo lejltimo de don
Gabina Gutierres, de ¿6 años de edad, de
nacionalidad Oriental, de estado casado,
de profesión propietario, domiciliado en

EL SEP AHUMEN TO

San José de Mayo y de doña Mario, Betan
court Etcheveri, de 50 años de edad, de
nacionalidad Orientcél, fie estado casada,
domiciliada en San José de Mayo, y doña
MARIA ELENA. CABALLERO KELLY, de
22 años de, edad, de estado soltera, de pro
festón labores de su sexo, de nacionalidad
Oriental, nacida en esta ciudad, domicilia
da en esta ciudad, hija legitima de don Ma
nuel Caballero, de 56 años de edad, de esta
do casado, de nacionalidad Español, de
profesión comerciante, domiciliado en esta
ciudad y de doña Elena Kelly, de 50 años
de edad, de nacionalidad Oriental, de esta
do casada, domililiada en esta ciudad.

En fe do lo cual ÍLtiiuo h los quo supieren de al­
gún impedimento para el matrimonio proyectado A
quó lo denuncien por escrito ante esta Oficina, ha­
ciendo conocer las causas. Y lo firmo para que sea
fijado en la puerta de esto Juzgado por espacio de
ocho días como lo manda la ley.

Juan J. Bruschera.
• Oficial.del Estado Civil.

A punto de zozobrar
El vaporcito «Carmelo» que está al

servicio de la Capitanía del mismo nom
bre, ha estado á punto de naufragar el
dia 6 del corriente, por la altura de Mar
tin García.

A su bordo se encontraba el Sub—
Receptor de Aduana deaquel punto, S.
Vázquez.

Operación en trigo
Nuestro amigo don Gaspar Repetto

ha realizado una regular operación en
trigo, el que ya está embarcan do en uno
délos buques que es propietario, para
ser conducido á Montevideo.

Retreta
Esta noche dá retreta en la Plaza «25

de Agosto» la Banda de Música que di
rije el aventajado profesor y correligio
nario nuestro. Sub - Teniente don
Aquiles Gubitosi, rigiendo el siguiente
ó interesante programa:

Marquetti—La Estrella de Italia, gran
marcha.

Petrella—Yone. sinfonía.
Marti —Remember, bosíon
Bethoven—Diehter unds Bauer (Poeta y

aldeano) Overture.
Waldteufel—Des Tambourins, polka.

Rossini—The Barber of Seville, over­
ture.

Capí tan i—Pasión, marcha.
Verdi—D. Cárlos, final 30>
Mattiosi—La danza del amor, wals.
Auber—Fra Diablo, grand selection.
Sousa—The Washington Post, marcha.

Sin olor y sin ruido
Nirgun interés despertó en el ánimo de

los colorados de esta primera sección, la
elección de Junta Electoral verificada el
Viernes seis del corriente, pues la mayoría
se abstuvo de sufragar.

Según tenemos entendido, er: el Rosario,
La Paz, Carmelo y varias otras secciones
ha sucedido lo propio.

Solicitando casarse
Ante el Juzgado respectivo, se ha presen

lado el caballero don Epifamo Gutiérrez,
solicitando casarse, con la bella señorita
María Elena Caballero Kelly.

Como se trata del enlaze de una dislin
gmda paieja, oí anuncio de la referencia lo
insertamos boy en sitio preferente.

Riquezas en la basura
De las riquezas que se encuentran entro

las basuras de las calles de Londres, pue­
do darse cuenta por la estadística de los
últimos doce meses hasta fines do Seliem-
b;e.

Se ha encontrado por medio de las oseo
bas de los barrenderos: 125.000 francos en
oro, plata y cobre, <35.000 francos en che­
ques y 50.000 francos en moneda papel,
125.000 en acciones de ferro carril, 68 re
lojes de señora, 6 id de hombres, 212 ani­
llos, 314 prendedores, 318 pulseras, 18.000 

fotografías y 98 anteojos de teatro
Todos estos objetos se guardan durante

un año para que los dueños puedan recia
marlos.

Además se ha recogido papel viejo , por
valor de 18.000 francos, cueros viejos
1.200, vidrios rotos2.400y trapos diverses
4.000 francos.

Todo esto fué vendido por las sumas in­
dicadas.

Para los que sufren de Angina
Recomendamos á todos los que tengan

anginas repitan 25 veces los siguientes ver
I sos, que son muy apropósito para curar­

las.
Dijo un jaque de Jerez
Con su faja y traje majo:
Yo al mas guapo el juego atajo,
Que soy jaque de ajedrez.
Un jitano, que el jaez
Aflojaba, á un jaco cojo,
Sacando, ciego de enojo,
De esquilar, la tijereta.
Dijo al jaque: por la jeta
Te la encajo si te cojo.
Nadie ma moja la oreja.
Dice el jaque, y arrempuja.
El jitano también puja,
Y uno aguija y otro ceja,
I-n jarana tan pareja,
El joco cojo se encaja,
Y tales cosas baraja
Que, al empuje del zancajo,
Hizo entrar, sin gran trabajo
Al jitano y jaque en caja.

Movimiento de Puerto
En estos últimos días se ha notado una

gran paralización en nuestro puerto, pues
las entradas que en él han habido se redu
cen á dos,—á saber.

Pailebot "Col míense" con destino de Mon
tevideo, conduciendo mercaderías para el
comercio de esta plaza--Pailebot “Joven Ju
lio“ de Buenos Aires, en lastre.

Escasez de noticias
Aunque de por si en la Colonia pocas son

las veces que hay abundancia de noticias,
—la semana actual descolla en escaséz.

El aspecto de nuestra ciudad presenta lo
do el parecido al silencio de las tumbas,—
dia á dia se nota mas el decaimiento gene­
ral, la paralización en el comercio y el re­
traimiento en las operaciones mercantiles
se acentúan, pues hasta ahora, pocas, muy
pocas son las transacciones en cereales, no
obstante estar algo avanzada la estación.

Por todas estas circunstancias que en
parte contribuyen á que el periodista no ten
ga teatro para confeccionar una sección no 1
ticiosa,—es la razón por la que no dehe es
trañarse que la nuestra no abunde en deta­
lles de diversos tópicos.

ADMINISTRACION
DEPARTAMENTAL

Se pone en conocimiento de los
Srs. contribuyentes que 1 as pla­
zos para el pago de los Impuestos
de Contribución Inmobiliaria y Pa
tentes de Giro en el presente año,
son los siguientes designados por
la Superioridad:

La primera mitad del impuesto
de Contribución Inmobiliaria debe
rá abonarse en (odo el mes de
Enero, y la segunda mitad dentro
de la primera quincena del mes
de Febrero próximo.

El impuesto de Patentes de Giro
deberá abonarse en todo el mes
de Enero corriente.

El impuesto de Patentes de Peí*
ros se cobrará al mismo tiempo
que ci de Contribución Inmobilia
ria.

Colonia Enero 4 de 1800.
El Administrador.

E D I C T Ü
Per disposición •!<•! scM»r Juez Letra lo De-parta

tucnt.-.l ■! ' b. Cübmíi- Du-Jbir Nicobtd Minellí 

E D 1 C T OPor disposición del quo suscribe, Juez de Paz de
la primera sección del Departamento de la Colonia,
so hace saber al público que en el ines de Octubre
del año próximo pasado y en Ja cosía Sur del Río
de la Plata, se hau encontrado ciento cuarenta y
dos piezas de madera y en la costa Norte cincuen
ta tirantes pino-tea, por lo que. so emplaza á los
que so consideren con derechos do propiedad ú la
citada madera, so presenten ante esto Juzgado á
deducirlos con los justificativos correupondíentes
y dentro del término de treinta días.

Colonia, Diciembre 13 de 1898
JUAN J. BRUSCHERA.

so hace Sabor al público la apertura do la sucesión
de don JUAN P. ORIBE, citándose ú los
quo por cualquier titulo so consideren cou derechos
ú olla, para que so presenten ú deducirlos con. los
justificativos correspondientes y dentro del tórniíno

do treinta días.Coloní-.ij Noviembre 22 do 1898

RAMON BARBOT
Escribano Público

E D I C 7 O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so hace saber al público la apertura do la sucesión
dy doña MARIA PaSQUETTI DE GARDIOL,

. citándose á todos los quo por cualquier título se
consideren con derechos á ella, para q‘ so presenten
ú deducirlos con los justificativos correspondientes
y dontro del término do treinta dias.

Colonia, Diciembre 7 ds 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D I C 7 O
Pur disposición del Señor Juez Letrado Depar­

tamental do la Colonia Doctor Don Nicolás Minre
lli, &o hace saber al público la apertura déla suce­
sión do Don FELIPE ELOLA, citándose á todos-
ios quo por cualquier titulo so consideren con dere­
chos á ella, para que se presenten' á. doducirros con
los justificativos correspondientes y dentro del tér
mino de treinta dias.

Co’oma, Noviembre 10 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Pubii.ro.

E M P L A Z A M I E N T O
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, doctor don Nicolás MinolP,
so cita, lian a y emplaza á duna CONCEPCION
ALVAREZ, para que dontro del término do noven
ta 'lias, comparezca á estar á derecho en los autos
sucesorios de su finado padre don isidro xblvaiez,
bajo ap< rcibimieuCG-de que si no comparece se l.í
nombrará defensor <lo oficio.

Colonia, Diciembre 2 de 1898
RAMON BARBOT
Escribano Público

M E N S U R A
Do mandato del señor Juez Letra lo Nacional

Hacienda Doctor don Francisco M. Castro y á soli­
citud de don José B. Iglesias en representación Jo
don Marcelino Cespeda y don Pa'olu Q lintaua. n<¡
vá á proceder á la mensura, deslinde y ■ mojona-
miento do una fracción de campo denunciado por
dichos señores en el Departamento do Colonia, ubi
cado entre los siguientes linderos: por el N>-rt:- e¡
arroyo do las Yacas, sucesión Dá vi la y sucoai-m Cas
tro. per el Este con las sucesiones du Bujau y L)-.
vila por el Sud con don Antonio Riveiio y por <
Oe-ito con ol mismo Riveiro y el arroyo da l.vj Va
cas. cuya operación la practicará ol Agrimensor -lo 1
Gregorio .Moreno y presidirá el Juez do Paz do ¡a
7a. Secci'1.! j-i lici ti (Uoiiuhill.ifj pretil las formali­
dades quo establece el AriA 1,2Jó y siguiuntus de
Código de Proc. Civil, lo quo se hace saber al púbii
co de acuerdo con el Art°. 1214 del mismo Código.
Montevideo, Setiembre 10 do 1898.

FRANCISCO SAES
Escriño do Gno. y Hdu.

[OJALATERIA ÍSPAÑOLA

DE

JOSE R1VAS CUQUET
CALLE ¡8 DE JULIO Nos. 60 Y 62

Esta acreditada casa auisa á susfavore
cedores y al público en general, que se ha
cen toda clase de trabajos pertenecientes
al ramo con prontitud y esmero, como tam
bien cuenta con un variado surtido en ar
tículos concernientes al mismo, á precios
su maraente equitat¿vos.

Nueva Carrera de Diligencia
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LA1NATI Y SARAVIA

Esta diligencia sale todos los dias pa
ra el Rosario.

Agente en esta ciudad Restaurant
del Ruso y en el Rosario Santiago Sa­
ra vía.

Pubii.ro


AVISOS
EMPLAZAMIENTO

Por disposición del Señor J uez luetrado Departa
"mental de la Colonia, Doctor don NiceUy Minellí,
.so cita, llama y emplaza a la heredera doña CLbl-
M ENCIA BERNARDI, para que dentro del térmí
tío de noventa días, comparezca por ai ó pur medio
d3 apoderado en forma, á recibirse do le .suma de

■doacieutos ■noventa pesos, seis centesimos que le
• ■•íHTosponde por herencia en los antes sucesorios •
le doña Alaria Jurri do Benardi, y cuya suma ha :
i consignada en esto J uzgade.

GíxVmi.-, Octubre 12 dv 1898 i
RAMON JURBOT

E^cnbui.o l'üb-.c?

Comisión JExtraordinaria
Adniinistaatí' Va

AVISO
A los vírelas que buya lugitf se hace snb?i

<fi«: don A i.mix; <kir/. áltele V.a presentado
.d-inuiici.uxio y íoKrdiid'j c^ c'^mpru un tune-
.■■no Munx.rp.ti, >Ü j Cirlo-i '■Galpones y que Iíhuh

rpor el ’Notie'Con -ia •crd’e ’QLeguay, por el Sur,
-con tuii’enü» de líi'SVKM'-dun Luluz. por el Este,
con Ir misnm SLU^Siun y por el Oeste con ia

*c tile Tacuarembó. aic.do dicha terre o ccm
,p icsto de unn áix-n superficial de 922 m. tros,
13 Jecmietiosy 65 centímetros cuadrmJ05.

Los q/tí s'.- cünsidt ¡en con Jeiuchos, se pío
síi idJ’ in a deducá loa c; el lénninu de treinta
días.

Colonia Noviembre 12 de 1898.
José M. Neves

PRESIDENTE.
Alberto Mendez

SECRETARIO.

MANUEL "ÓARBAJaL
CORREDOR Y REMATADOR

Se encarga de asuntos judiciales 9 ad­
ministran eos y comisiones en general

ESCRITORIO DE V.LCTORICA Y Ca.

MONTEVIDEO

O R I) E N A N Z A

Considerando qno los predios rústicos situados
en los ejidos do! Departamento asi como los rurales
que limitan con caminos tienen plantaciones de ár­
boles sin une medio cnue ellas y las servidumbres
públicas el espacio que determina el Art°. 291
del Código Rural.

Considerando lo proscrito por los Artículos 293
y 321 de-i mismo Código, cuya aplicación procede
desde que se dificulta el tránsito, por cuanto las
ramas de los árboles so extienden en muchas partes
•lo es s fundos estrechando la extensión que para
J -s cam.m.s deL<T.nina el Art°. 685 del Código ci­
tado.

Considerando que es á la Municipalidad á quien
corresponde en el presente caso velar porque se con
.serve sin obstáculos el ancho de las vías de comu­
nicación, como lo proveen los Artículos 686 y 590
de los Códigos Rural y Civil respectivamente, la
Comisión E. Administrativa del Departamento

DISPONE:
1°. Todo propietario ó encargado de los predios

que limíten con caminos y que tengan en sus lími­
tes plantaciones de árboles cuyas ramas se extien
dan sobro las servidumbres públicas, están obliga­
dos á coi tarjan, do manera que no reduzcan en mu
gima forma el ancho que para cada uno determina
la Legislación Rural.

2o. Después do vencido el término de quince
días, á ccubar desde el lo. <lo Agosto próximo, los
contraventores do esta ordenanza, serán penados
con multas de diez posos destinándose el importe
ilo dicha.' multas á reparaciones do caminos y sin
perjuicio do proceder con los infractores como lo
dmermina el Alt. 589 del Código Civil

3o. La G¿ futura Política por intermedio del per­
sonal .lo su dependencia velará por el cumpltmieu

. m <la enia disposición.
4°. rnbliqueso y deso cuenta al Superior Gubior

no.
(h.'nnia, Ju’io 22 de 1898

JOSÉ M. NEVES-Presídeme
ALBERTO MENDEZ-Secretorio

i¿ : fe ü E L. E F E T T 0
Se encarga del des

nacho debuques yto
da clase de corretaje
quetenga anexión con
¡a marina.

b.-uBERU críexta;;
D K

CLAUDIO GIMENEZ
Esti casa caerla con un compílenle i-.úimro
cíe oficiales que ¿Oflnn d pelo y rfi i ton, como
tiifpOlcii ciuül'i con lea liislr umei'IOs mas nio
ciír’us'p.-.r.. íxu-o1 muñas.

¡OJO! ¡OJO!
A los Fuírjadores

PROBADLO!!

I/os unic®8 «¡te* £.„ .- „ «rríllvs en cuy» elDoracíou no ei®^ . . _ „■ 'v -v -w pie* pur » tabaco Ma

.i i ■ „ Perseverancia" esta
i c^a exudad, de propiedadde llaQ^r _ r r
LJRRDT jjWL0 '

A LAS FAMILIAS
Acaba do llegar á esta ciudad procedente de

Buenos Aires, la señora Florínda F. deD' zlngclo,
habiendo resuelto establecer provisoriamente uu
taller de modistería en la casa perteneciente á don
José D' Angelo»

La afamada modista so ofrece á las familias de
la Colonia, garantiendo esmero en la confección de
vestidos, gorras y sombreros, á precios equitati­
vos

Aprovechen la ocasión las bellas colonionses.

A los viticultoras
Los propietarios de viñodes osíiLJecri :ln’W-1

que tengan la idea de plantearlos, íes es <1« toy
punto indispensable adquirir en rapta aquelks
injertos refractarios ¿ la. filoxera y estos soa Hh

copas americanas.
Todo viticultor no debo perder el tiempo y dice

ro plantando viñas del país, pues la. prueba de so
se ha dado en Chile donde ha invadido la terribll
plaga de la filoxera arrasando por complete lo
viñedos.

El viticultor que desee ver su trabajo bien remu
n.rado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacer sus plantaciones de postes, injertos
Americanos, injertando con ia variedad que mas le
agrade, á cuyo erecto pueaen hacer sus pedidos de
barbados, injertos, estacas y seleccionos perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ainpurdanós don Manuel Caballero quien los aten-
oerá

ZAPATERIA “LA SIN KIVAL“
DE

LE LIO B E N E D E T T I

Eu osla casa se encontrará un completo y variado surtido do calzado. Botines para afiloras, niñas
unios y caballeros, hechos en el país y extranjeros.

CALLE GENEBAL FLORES
c O L N O 1 A

Centro Ganadero ADVERTENCIAS
18 DE JULIO. Nüms. 373 y 375
VENTA PERMANENTE DE

REPRODUCTORES

ALOA1M0 TOWSA T fi°
AGENTES DE NEGOCIOS

Remates., Consignaciones en general. Ar
rendamientos y compra-venta de campos,
ganados. Hipotecas. Compra de artículos
para estancieros y agricultores. Marcas y
señales. Se encargan de asuntos judiciales
y administrativos, cobranza de alquileres
sueldos y pensiones.

'Teléfonos: uLa Uruguayau núm.
uLa Cooperativa11 núm.

Los escritos anónimos no se tendrán en cuen­
ta.

La correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura ñeco

Baria y ol irterés, sea político ó general, verán la
1 iz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
for empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciouoB
recibensen hasta las 6 p. m. del día anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, eeepto ol horario
recíbese toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
su pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
biese del trabajo encargado.

FUNDADO EL AÑO DE 18 7 3
Etia casa cuenta con un espacioso salón como para banquetes, recibe pendonistas y lie

va \i<u'.di.s a domicilio contando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido que
se e encina nde.—Especialidad en el cale como también en vevidas finas, extranjeras y del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

t

H 0 H T A R A S E S
í En el establecimiento “Casa Ulan

ca“, situadlo cu la Agraciada,
próximo á Nueva Paliuiril

se necesitan 30 mou
tari sos para voltear y hacer

leña de medida, cobuo también carbón
Colonia, Mayo 25 de £898.

G Á N A D O FLOR
----- o-------

Hay para vender mil novillos criollos de cita
tro años, de buen cuerpo y en buen estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situado en el paso de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DE SURIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con Hilarión León, y en Fray—Rentos
con

Arturo W. Landb.

TIENDA, ALMACEN. MERCERIA Y FERRETERIA
DE NICOLAS MARTINEZ

Ofrezco á mis favorecedores un completo y variado surtido de artículos en los ramos de Tienda, Merce-
i ia, Ropería, Sombrerería, Zapatería, Talabartería, Almacén, Ferretería, etc. etc.
Se compran cereales—CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA FLORIDA

COLONIA
CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
eientas heetén eas-eon
pobacíones. Se prefíe
re sobre la costa del
U t uguay.

Ocurrir á Taqué y Cd
CALLE SAN JOSÉ N°. 20

COLONIA

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA

D E

EL AW1LA
DE ENRIQUE CARBALLO Y Cft.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en ¡acalle Gral. Flores.

C O L O N I A

í PROCURADORES

EILLA^ SALORIO

iíiQBJteTíáíüa N*? 71

bernardo paz
i PrOCÜKMJC'9. y »EFE)íS-JJí

Rosario Orieirttí

JUAN M. SALORíO
Pxecux AD<jn, y BSFEKftOJt

_______ CARME 10.

J0SEPOU CARDONER
M fí^D ICO-CIRUJANO

Consuiia ¿¿* r á 2 p. en,
— —

JUAN S M I T H
FARMACEUTICO

Carmelo

FR ANCISC0 GIRES
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de la compra—Venta de
prepiedades y colocación de capitales

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

PEDRO SOLANO
Agrimensor de número

I I I -
Calle Palmira

LAURO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

~ tk V F s Q
E S T A 1V C a A

|éé O asa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE S0R1AN0

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala,
O@H»0 BE ©OSÍSW-

Este Establecimiento se co­
promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

^raWIwa
Se compra cual­
quier cantidad des
de un kilo en ade­
lante. Dirijirse á
Garlos E. Druillet
279 Calle 25 de
Mayo 279.

Montevideo



EL DEPARTAMENTO 

IMPRENTA
D E

“EL DEPARTAMENTO”
  gg ---------

PERIODO PüNBÁDü BB 1881
Habiendo recibido este establecimiento
un variado surtido en tipos, viñetas,
y adornos, se ofrece al público hacer

cualquier trabajo de obras por delica H
do que sean, contando para el efecto

can un pnrsonal de reconocida
competencia.

O
Especialidad»en esquelas fúnebres, in­
vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,
carteles, membretes, memorándums,
folletos, pagarés etc. Se hacen traba
jos pertenecientes al ramo con prona
tud y esmero, los precios sumamente

módicos.

CALLE WASHINGTON NÚM í9-
e a & e¡ k t a

DEL

En este establecimiento se atiende a cualquier pedido de harinas de todas clases, aíre
Oho, afrechillo y demás artículos del tamo, garantiendo su calidad y a precios sin competencia.

RAFAEL CUTINELLA Y HNO.
Colonia.

' CAFÉ POPULAR
D E

LUDO VICO ALTANO Y COMPAÑIA
 

CALLE GOZRAL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
Esta casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y del país.

CORTADOR, DON |
'w JUAN CASSATTIü 

f-’j; cA.- Unica casa en la Colonia que
•A; ft KÍJahace trajes mas bi< n confecciona

y. dos.x'•« • •dfiff El establecimiento cuenta con
un variado surtido on cazimiios, como igualmen­
te con toda clase de artículos do última novedad, |
para hombres. - >

Precios, y corte en los trajes, sin eom í
potencia ;

La casa mejor surtida en San
Juan;

DE

DONATO CARBALLO ?

Gran surtido en artículos de tienda, al­
macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa .se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

D E

Atendida á todas horas del día y de
la noche.

LORENO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE OARBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FELISBERTO ISBARBO
rematador y comisionista

CARMELO

RAMON tBARBQT
ESCRIBANO PÚBLICO

PaIMU Zffl i SOL
D E

Jaime Sandovai
Este establecimiento que se ha acredita­

do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

E R A S M O G I M E N E Z

Perfección en el corte del pelo, gran j
surtido en artículos de perfumería 1

Extracción de muelas.
ROSARIO

DE

AWJ&SS GAITl
Calle 18 de Julio espuma Ituzaingó Colonia ¡

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto surtido de confituras, re — !
cibidas de la gran Confitería de “El Telégrafo" situada en Montevide •

Cuenta también con bebidas extrangeras de las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que se expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Café y Confitería de “El Aguila" posee lujosas bajillas para atender un esmerado
servicio ú banquetes, bailes., etc. etc. i

sWfi~MAYOR Fábrica de Jabón y Velas
D E

& U l & F A B R E & A T
-- Y —

DIAZ
 

ABOGADOS

Tienen bu estudio on la Calle Derrito N°. 118—

Montevideo

Esta fábrica recientemente planteada en
Colonia, se haya en condiciones do surtir
al comercio de la ciudad y campaña á la
altura de las demás on su gónor^ estable­
cidas en Montevideo, disponiendo de un de
pósito de jabón y velas.

Ventas á plazo.

D I O J E N E S T. P R A D O
—REMATADOR DDFT ' ' '

HOTEL FiARííES
D E

PEDIO MCUSSAMPE

El antiguo y acredítalo Jiote! “P.a¡rés,!, sitúa
do en esta ciudad, en -a Calle Ybuzaingó, tie» e
cómodas habitacio es para hombres solos y fumi
lías, cantando asimismo con caí rtiujes para alqr.i
lar.

Los pasajeras oncoutra án un esmerado ser icio
de comedor, Er-vanduse también viandas á duinñi-
lio y aceptándose pensionistas, á un módico pn cío.

“ZPATERIA TOSCaNA4’1
D E

E.?to establecimiento fabrica calzado sobro me
dida, á cuyo electo cuenta Culi un sobresaliente
p.'rsontl de operarios, losque cunfeccírnan Calzado
sólido y oiogiuit •. Cuino las ventas son al contado
(1 precio es sumamente equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

A L 1V1 A C E N
DE COMESTIBLES 1 BEBIDAS

d i-: x

José Etchemendy
CALLE MONTEVIDEO E-QUINA GENERAL

A j mace ■ de Milano
- D E -

B A LTASA R !• AVERIO

Lh ica cusa en -u ramo que expende un !n
Colonia, ariLtros de comestibles y bebidas Je
puniera calidad y á precios equitativos.

GRAH TIENDA
Y

ALMACEN

en ¡a

La casa mas importante Jolas estable-avias estable­cidas en campaña, se encuentra situada en
Pi- Irrw B'ancas. do propiedad de Guiller-
>hi Kid'n-f existe pennanent’

Calle 18 de Julio N®


